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ARricuLO NOVENO 

RecaUdación 

La recaudación:, de las tasas se efectuará. por inireso inme
óiato o me<liato en el, Tesoro, papel timbrado de pagos al Es
tado o, efectos timbrados . especiales seg\¡n determine el Mini&
terio de Hacien,da. '. '.' , 

Cuando para el' cobro sea precISo utilizar. el· procedim1entc¡: 
de apremio, se ajustará éb-te a los trálllites previstos .en el ~ 
~uto de Recaudación. . . 

ARTÍCULO DÉCIMO 

Recurso 

Los actos de gestión de las tasas,cúañdo determiílen un de
I recho. o una Obligación, serán recurribles en vía económic~ 
millliltratlva y, en su caso, ante la jUfisdicción contencioso
administrativa. 

ARTÍCULo' UNDÉCIMO 

. Devoluciones 

. Se reconoce ei dereCho a la devolución e~' las hipótesis pre
vistas por el ~rticu1o onCe de la Ley de veintiséis de dici~mbre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. Tánto·.en estoscasos como 
en los delnás en que sea procedente, su tramitación se ~j~ 
a lo que sobre esta materia esté establecido o en lo sucesivo . 
se' establezca por el .Minlsterio de Hacienda. 

DISPOSICIONES FINALES 
. , 

Primera. La modjficación de· 18& . materias reguladas e?-' el 
Titulo priÍnero de este Decreto sól<? podrá .hacerse p¡ediante 
Ley votada en Cortes, y las materias de caracter reglamentariO 
reguladas en el Titulo se~do de este Decreto podran llacerse 
por Decreto cOnjunto del Min!S~() de Hacienda y del Aire. 
~da. La supreSión de las tasasPQClrá. llevarse .aefecto: 

primero, por. Ley, Y segundO, por desaParición o supresióp. del 
servicio . que la motive y que bal;>rá de especificarse concret¡l-

,mente. . 
Ter~era. Quedan derogadas las dlsposi«iones por. ias que ve

ruan rigiéndose laS tasas contenidas en el presente I!)ecreto, 
que entrará en Vigor a los veinte días de su publicación en. el 
«Boletin Oficial del Estado). . 

DI8POSICION ~ANSITORIA 

Mientras' no se dicten por eL Ministerio de Hacienda dlsPO-; . 
siciones complementartas· sObre forma de' recaudación, segul
rán:vigentes las ~stablecidas ~n el momento de la eptrada en 
vigor del presente Decreto. 

As! lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid a· 
diecisiete de marzO de mil novecientos sesenta, 

~CISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario de lá Presidencia 
del Gobierno. 

Luis CARRERO BLANCO ..... 
DECRETO 480/1960, de 17.de marzo, por el que se con

vali4an las tasas del Instituto' Nacional de Técnica 
Aéronáuttca «Esteba!! Terradas». 

De acuerdo' con lo determinado en· la disposiciÓn transito-
. ria primera de la Ley Reguladora de Tasas y Exacciones Para

fiscales, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, y en uso de la autorización concedida por dicho pre
cepto legal, a propuesta de los Ministros ,de Hacienda y Alre 
y preVia deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión 
.del dia dieciocho de diciembre de ~l novecientos cincuenta 
y nueve, 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Ordenación de Ja.: ~ 

ARTÍCULO PRIMERO 

Convalidación, clenomtrnwwn y Organismo gestor 

& convalidan los derechqs de homologaciOh de toda clase 
de. material y .accesorios aeroná'-!ticos que se refieren a la crea
. ción y funcionamiento del Instituto Nacional de Técni~a Aero
nautlca «Esteb8.n Terradas». y de -su Patronato. '. 

IgUalmen~ qUedan convalidados ·pore.<¡ta disposición los . 
derechos de. calificación' del máterial' técnico de todas clar
ses con destino al Ejérélto del Aire,realizado también por 
el .1. N. T. A. E; T. . 

La denominación genérica de estas tasas. será la de «Dere
chos de homologaciÓn y calificaCión' <:lel Organismo autóhomó 
Instituto Naciónal de Técnica Aeronáutica «Esteban Terrádás». 

. E:l OrganiSmo encargado. de la gestión sera el propio Insti
tuto, de acuerdo Con. sus Estatutos y persop,a1idad juridlcaau-·· 
tó~oma. . 

ARTÍCULP SEGUNDO 

Objeto 

Los' hechos que motivan la obligación de conFfuuir Sérán 
los siguientes: . • . I 

Prtmero.-Realizacl.ón de pruebas y homologáciones. de cuaP
.to se relaciona con el vuelo de aeronaves y problemas 'estruc
turales y aerOdinámicOs de carenas; alas y héliCes, asi comQ la. 
comprobación de proyectos y pruebas estáticas, dináInicas-y en 
vuelo de' prototipos. .. 

Se~do.cRro.lización de pruebas y homologacl9I}es .relaclo
nadas. con .el motor Q.e a.Y~ación, comprol;>aciÓn de proyectos y 
prototipos de motores y de sus accesorios'cte encendido, ali- . 
.mentBCióÍl, etc. . . 

'Terceto:~Realizaciónde pruebas y toda clase· de homologa.. 
ciones respecto a accesorios y materiaies. empleados 'en la 
aviaCión. . 

cuárto.~ expectIción de los certificados de. calificación. del 
material técnico con destino al Ejérclto del Aire que pueda ser 

. adqUirido y recepcionado, así como las pruebas y ensayos rea-
liZados para, ~sa calificación. . . . 

Las expresadas actividades darán lugar a la percepción d~ 
tas:;ú; y quedarán. por lo tantq, sujetas a las d1sposicioI.1e6· de la 
Ley de. TasaSyExaccionesPar:afisc~es y, a las C()ntenidas en 
el presente Decreto, únicamente cuan>:ia la expedición de las 
certificaciones de homologación. y calificación. sean . obligatO- . 
riaspara' los fabricantes, .vendedores, usuarios y demáse1é"" , 
mentos intereSados,: por sedes asi' exigidas como requisito pre- . ' 

,vio para el uso· o utiliZación de los materiales o elementos a 
Que se refieren. en aetividades aeronáuticas. 

ARTiCULO mC;:ERo 

Sujetos 

&rán sujetos de . las expresadas tasas todos aquéllOS 'Or
ganismos, . Coni,pañías. El!Ílpresas o particulares . que utilicen 
los servicios e. iÍlstalac~o~s. del Instituto Nacional' de . Técnica 
Aeronautlca «Esteban Terradas», con el fin de obtener las ho- .. 
moJogQciones y calificaciones a: que se refiere eI'articulo an-.' 
terior.· .'. 

ARTÍCllLO CUARTO 

Bases y tipÓs' de gravamen 

La base' de las anteriores tasas. vendrá constituida por el 
coste y valoración de los ensayos, pruebas y materiales que 
sea preciso efectuar y emplear para el otorgamiento de la 
homologación y calificación referidas, excluido el ben~clo 
industrial cfcomercial; y con arreglo a ·la siguiente fórmula: 

P = M + HI JI + Hb lb; 
en la que 

P, representa ef importe total del traba.jo. 
M, cóSto de los m;1teriales empleados. 
Ht, horas de trabájo empleadas por el personal técnico 

y obrero. 
J[, importe de la hora de trabajo, 
H¡" horas de empleo· de los bancos o aparatos especiales. 
J~, costo horario del banco () á¡iarato. 
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El tipo de gravamen, se establece en el importe total del 
trabajo o trabajos efl;lctuados; según la fórmula anterior, in. 
crementado en una cantidad que no podrá exceder, del vein

; ticinco por ciento del mismo, por la expedición de los corres
pondientes certl:fiGadl).'> de homOlogación y ca.lifieaciÓn. 

ARl'tCUI.ó· QUINTO 
I 

DeVengo 

La obligación de co!1tribuir por las. tasas es~cifice.das. en 
el presente Decreto se prdducirá en el' momento en que ter
miné la realización de los trabajos o prestación de servielos 
objetQ de las mismas y expedición de los certificados deho
mologación y calificación. Sin embargo, cuando lOs trabajos 
o pruebas que se efectueu sean de' larga duración, por exigir
se ciertas rectificaciones en los prototipos o material· presen
tado, el Iru!tituto Nacional de Téonice.Aeronáutice. podrá exi
gir el pago del importe ,de los trabajos cpñ!qrmese vayan rea
lizando, éoIi arreglo ala fórmula indicada en el articulo cuar
t<l, cuyas cantidades se recibirán a cuenta del t.ota.l (¡ue en 
sudia, haya de percibirse. 

ARTÍcuLo sEXTo. 

DestinO 

I..os ingresos COlTeb'pondientes' a las 'tasas contenidas en 
, esta 'disposición se destinarán a cubrlr los gastos especificos 
del Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica., detaJ.lados en 
elpresupuésto de gastos del mismo. " , 

En elCll30 de que se produzcan .sobranJ:es anuales que no 
se hallen afectos a, la satisfacción de neCesidádes PrevisttlS, 
dlcllo excedente ,~ ingresará en el Tesoro. ' 

TITULO SEGUNDo 

Admlillstraclón de la tasa ' 

ARTiCULO sEPmlO 

OrganismD gestor 

/, 

, El Instituto Nácionai de Té6rlca AerOOáutica «Esteban 
Terradas», corlstituído en el M1n1Sterlo del Alrecomo 0rg!in,1s
roo autónomo, ~ndrá a su cargo la directa y ef~va gestión 
de ltIS tasasespeciftcadas en este DecretO. 

La Jwita de Tasas y Exacciones del Ministerio del Aire 
autorizará la distribución de io recaudado, previa propuesta 
del, referido, Instituto. . ., 

ARTÍClJLO OCTAVO 

Lfquidaciót~ 

La liquidación de las tasas . será realizada por' el r. N. 
T. A: E. T: de acuerdo con 'lo dispuesto en los articulos cuarto 
y, quinto de esta disposición. Esta liquidación.&e efectuará ~e
diailte relación detallada de trabajos y servicios prestadOS, 
extendiéndose' 'su importe finál eil el correspondiente docu~ 
mento, cuyo 'contenido se nQtiftcará a los interesadOs en la 
forma prevista en la. Ley de Procedimiento Admi~ratlvo. 

ARTÍClJLO ~OVENo 

Recaudación 
'\ 

La recaúdación de las ta.'>as se, efectuará ,por ing'reso in
mecttato o mediato en el Tesoro, papel timbrado de pagos al 
;Estado o efedos timbrados especiales, según determine el Mi
nisterio de Hacienda. 
• Cuando para el cobro sea preciso utIlizar el procedimiento 

de apremio, se ajusta!á éste a los trámites previstos en el E'l
tatuto de Recaudación, 

ARTÍCULO DÉCIMO 

Los actos de gestíón de las tasas y exacciones parafiscales 
contenidas en -este Decreto, cuandQ determinen un derecho o 

una obligación, serán recun'ibles en via económico-admini&
trativa, y, en &1 CMO, ante la Jurisdicción contenc¡.oso-a.dmi
nistratlva. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO 
\ 

Devoluciones 

, . se reoonoce el derecho a la devolución en las hipó~is ~-e
VIStas por -el artículo once. de la Ley de veintiséis de diciem-, 
bré'de mU novecientos cincuenta y OCho. Tanto en estos ca-, ' 
sos como en los demás en que sea procedente, su tramitación 
se ajusmrá a lo que sobre esta materia esté 'establecido o en 
lo su~vo se establezca por' el Ministerio de Hacien(la. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-La modificación de, las materias reguladas en el 
titulo primero de este Decreto sólo podrá hacerse mediante 

,Ley votada en Cortes. Las .de carácter reglamentado, regula
das en el titulo segundo de esta rlisposición; podrá hacerse por 
Decreto conj\ID.todel Ministerio del Aire y de Hacienda. 

Segunda.-La 'supresión de la tasa pOdrá llevarse a efecto· 
por Ley, o por desáPa!ición o supresión del. servicio que 'la 
motive, y que, habrá de espec1fica.rse concretamente. 

Tercera.-Quedan derogados, en cuanto se qxmgan a los 
preceptolr contenidos en este' Decreto, el, ai:ticulo seis del ])e
creto oe sIete de mayo de mil n~vecientoscuarentay dos; ar
ticulo cinco, del Decreto de veintiocho de julio de mil nove
cien~ cuarenta y tres; articulos'tres V,Neintisiete de la Orden, 
del Ministerio del Aire de veinte de aeptlembrede mil nove
cientos Cllarenta y cuatro, y Orden del, mismo Departamento de 
veintiochO de énero de' mil no~ecientos cinCuenta y 'nueve. 

, Cuarta-El presente Decreto entrará eti vigor a los veinte 
dias de su publicación en el «Boletín OfiCIal del EstadOlt. 

DISPOSIOION TRANSITORIA 

. Mientras no 'se dicteh wr el M1nÍsterio de Hacienda lai dJ&. 
posiciones complementarias sobre la forma de recaudación, se
guirán v1gén~ las establecidaS en el momento .de la entrada 
en vigor del presente/ Decreto. ..' . ",.. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diec1siete de marzo de mil novec~ntos sesenta.' 

FRANCISCO FRANCO 

Ji!l M1n1stro SUbsecretSrto de la PresidenCia 
c;tel Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

'" '" .. 
, . ' 

MINISTE·RIO D,E HACIENDA 

ORDEl{ de 2 de mareo de 1960 por,la qué se' aprueba 
el 11Wdelo de declaración de ContribUción sObre la 
Renta. adaptándple a lo dispuesto en el Decreto-lev 
de 21 de julio de 1959 11 Ordenes ministeriales de 5 de 
agosto 11 1 de ,diciembre del miS1M año., 
r. ,",{. 

Ilmo. Sr.: La'Ley de 26 de diciembre de 1958 y los Decretos
leyes de 21 y ,27 de julio de 1959 contienen ciertos preceptos 
relativos a la Ootltribución sobre la Renta, regula.dos posteriqr
mente por las 'Ordenes de: 5 de agosto y 1 de diciembre del 
pasado año, cuyos efectos han de refiejatse en las declaracio
nes que por dicho 'tributo deben formular los contribuyentes 
en el plaZo legal de su presentación. 

En su' consecuencia, 
Este Ministerio ha acordado aprobar el adjunto modelo de 

declaraci6n de la Contribución sobre la Renta, en el que de 
manera diferenciada figuran los pormenores a que se refiere 
el Decr,eto-leyde 21 de julio de 1959 y las Or~en~ de 5 de 
agosto y 1 de diciembre del mismo año. 

Lo q~e comunico a V: r, para su c.onocimiento y demAs 
efectos. 

Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1960.-P. D., A. Cejudo, 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta, 


